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I LA DECADENCIA DE ESPAÑA 
| . DESDE MEDIADOS DEL SIGIiOXYI 
'^/ Á IGUAL ÉPOCA DEL SIGLO XVI I I . 

m 
X. 

Li decadencia de la industria, en 
§ ol lastimoso grado quj la dejamos, 

o ' trajo por consecuencia inmediata, 
'$' líieiuüible, la ruina del coajerciorla 
""¿Tí • 

?ĵ «3poi tacidn h íbii concluido desde el 
% ttíomeiito mismo que los productos 
f-̂ e his munufacturas dejaron de ser 

/^''fiufiüienles á las uecesidrtdes de los 
'•. «spañoles. Lí Inglaterr», la nación 

. f'»bfil por escolencia, la FraiK i.i, la 
. Holunda, Genova y Hamburgo, fue-
,'-'ou di'sdeentóncesios mercados que 
jr'es abastecían, con sus industrias, 

"evátidose en cambio de aquí las pri 
, rifleras materias que entraban en su 

^'íbficación. A.SÍ se despreciabjín los 
^UDts que á la naturaleza plugo ver 
^tr sobreesté Süeío ptivilfgiado, que 
fi»ítregíido á tóanos más laboriosas 

.*̂ ub¡..>ia podido ser el putblo más ri 
. co y comercial del muudo. Causa ver 

E í^^kuetmíei i8ttb(?rque á fines del siglo 
Í*XVII importaban los estrapgeros én 
{ ^spañ.i las cinco sosias partes de 
: 'üs artículos manufacturados que se 
; consumían én ella, y hacían las ou« 
. '̂i décimas del comercio de Amé-
' rica. 

iLj América! ¿Qué fué l í Améri-
• ^^ pura nosotros? UM país rico, si, 

P-í'o-al mismo tiempo escUvo de las 
•"ásabsuid.is dé las tiranías, ejerci-

' ^''s á nombré de li» política y del co-
"''«ífcio Las industrias que aHí pasa-
*'0|j 4 tomar asiento b:ijo el reinado 

.*̂ « Car os V, encontraron la muerte 
*'«sí en las primeras manifestacio-
"«s (le su vida bgo li pesadumbre 
5^ los más injustos y arbitrarios i*c-
^ilimentos. lil mismo emperador que 
"*«bia echado ep aquella tierra vír-

I. ,E«nias prinoeras semílU» de laágri-
>Jttltura, llevando et cultivo del trigo 
.̂|3e la viña y del olivo, áJa vez que ha 

'^¡a logrado aclimatar bajo aquel 
J|ol tiroienttí la mayor parte de los 

!

f animales domésticos defiuropa, ta
ri** como el caballo, el buey, el as-

/'..*'0| el carnero y la cabra, concluyó 
l^^í^nogar su prpteccióo á lasarles, 

.̂ •otíteiietjdo á los habitantes del nue 
, ^° mundo á la más absoluta depen-
i '^^riiii do la metrópoli, Carlos V, hu 
' V**'eroh cho bier',y la España gana-

*^ mucho, si desoyendo ambiciosos 
I f'̂ ^osejos, hubiera limitado sus con-
, J'íiítas, allende los mares, á \SL ̂ ^. 
I l'^J» donde plantó nuestro estandar-
,''£• «1 piloto genovéá. Ciérralos así loa 

•Jorrátintea á f̂  arábicióny al espiri-
-•* ítVüntarcl*o'tptlká las miraiias se 

'^^ieran reconcentrado en ese peda 
*odfl' tierra aniasáda con oro, que en 

trañ» la porción más rica y produc
tiva da la América; allí el nuevo of-
hir, la felicidad soñada; tal vez las 
buenas disposiciones de aquel gran 
emperador, libre de toda otra preo
cupación de cnuquiita, hubiera lle
vado á ella el espíritu emprendedor 
de su raza y el genio industrial de los 
países mM ailelíwiíaátis de su «asía 
monarquía: No así se diera el es-
trafij espectáculo de que los que fui 
mos como explotadores, fuéramos en 
realidad los esplotados. 

El mismo monarca no pudo de
tener li corriente fatal por donde la 
España se precipitaba en locas am
biciones, y se díjó de arrastrar por 
ella hasta el punto de convertirse en 
verdugo de sus propios intereses, 
promulgando leyes restric tivus que 
llevaron la ruina y la muerte á la in 
dustiía y á la agricultura denuestras 
colonias. 

Con efecto: por ellas se prohibió á 
sus habitantes ejercer los oficios de 
tintorero, batanero, tejedor, zapate
ro ysombrere o;y sejesforzabaáqüe 
comprasen i los españoles hasta 
aquellas telas más ne/iesarias para 
vestirse. Otras prohibían también á 
los indios cuitivar la viña y el olivo, 
haciéudose esc«p(;tón .dei.JPeiú y d ^ . 
Cfaii^j^or^dstar tifas dÍ9t«ii|U-»d« Es-' 
puñft, poioimpidleudo A los habitan 
tcs de anibu& provincias, bajo las 
más severas penas, ^ueenvÍM uacei 
te ó vino á Panamá, a Guatemala y 
á las demás comarcas que podían re 
cibirló du la.metrópoli. Así el indio, 
antes rey de si mismo, se vióreduci-
do alas condiciones del paria, teukn 
do que huirá los bosque» para ha
cer la vida salvaga d« sUs antepaga
dos. Ulloa dice que á «sta causa, más 
que al trabajo de las minas debe atri 
huirse la rápida disminución de la 
raza indiana. 

El comercio de las Indias fué tam 
bien obgeto do leyes por demás oue 
rosas, limitándolo escl asi va mente al 
reino de Castilla. Garlos V, conce
dió á Sev4lla el monopolio del abas-
tecimienio de Nueva España y del 
Perú, privilegio que después se trans 
firióá Cádiz, í queda prohibido álos 
demás puertos de mur el enviar á la 
América los productos de su iudus' 
tria, üri tribunal de comercio que 
se estableció en aquella ciudad, con 
ei título de Gasa de conímíacídn fija 
ba lodos tos años la clase y calidad 
de k s mercaderías destinadas ^ las 
colonias, resultando pe aqui el abu
so de qud algunos dtí lo« negocian-
tjr de Cádiz se concertasen para im 
pedir toda concurrencia, la cüalera 
íiecuantementecausa de que subie
ran los precios de las mercancías, y 
que á la sombra de este sistema se 
realizaran las más estupendas ganan 
oía?. 

Todos lósanos salían del puerto 
d¿ Cádiz dos escuadras para abaste
ciera Nueva España y al Pera, la fio 

I tay lo8gale»nes. Estos úitimos, que 
surtían los mercados del Perü y de 
Chile, eran diez buquesde guerra, de 

i los cuales, ocho montaban de cuaren 
I ta y cuatro á cincuenta y dos caño-
I rj«s, y los otros dos, simples patachos 
' armado el mayor de ellos da veinti-
* aiairo piez.<i|5̂ y ql rarjaoc con *c;is ^ 
i'^cho. La floii, sé componía de dos 

^ navios de cincuenta y dos á cíncuen 
ta y cinco cañones, y ambas escua
dras iban acompañadas di! un cierto 
número du buques mercantes, á los 
cuales servían de esco!ta, que cada 
Uno tenia de treinta á treinta y cua
tro piezas de artilleria, é iba tri
pulada por unos ciento veinte hom • 
breí. 

En tiempo de Felipe II, sesenta ó 
setenta buques de quinientas (n ocho 
cientas toneladas abastecían á Nue
va España, y cuarenta del mismo 
po: te al Perií; en el reinado de Gar
los 11 ya no había más que diez ó 
doce,que acompañaban á los galeo
nes á Cartagena y á Porto-Bello, y 
ocho ó diez á la flota para Veracruz. 
Algunos días antes de la llegada de 
ios galdones, los comerciantes del 
Perú y de Chile transportaban á Por 
to-Bello los productos de sus minas 
y otrat clubes de«n«rci«d(uia$ pre^io^ 
sM para cambiarlas por aiticulos ma 
áttíacturados en España. Aquella cía 
dad se llenaba euióuces de una con-
cafreucia extraordinaria; el mercado 
{^rmanecia abierto durante cuaren-* 
tedias^ pero sin lugar para las tran
sacciones comerciales, porque todo 
estaba previsto y determinado de 
aotemano. E'ito es lo que podemos 
llamar la esclavitud del comercio. 
Hábia artículos, cuyo precio fijo de
bía dar el ciento por ciento de bene
ficio,; otros ciento cincuenta, y algu-
n(^ hasta trescientos. Esta eslaava-
rííia en toda su desnudez. Guando el 
precio de las mercaderías se habia 
publicado, seentrabaeo negociación, 
y los comerciantes de España y de 
América echaban sus cuentas arre
gladas á1os precios fijados. Después 
cambiaban las mercaderías por ba
rras de pistad pesos fuertes; justo es 
rindamos aqui un tributo d6 admi
ración i la buena fé que presidia en 
éstos cambios; consolémonos, en me 
dio de todo, de ver brillar todavía so
bré la sórdida avaricia á la honradez 
castellanai Allí no se abrían los ca
jones del dinero para contarlo, ni se 
examinaba el contenido de ios fardos, 
la confianza era recíproca. Guando 
por error se hallaban sacos do oro 
mezclados con los do plata, ó en la 
entregado mercadurías algunos artí
culos no contenidos en factura, eran 
restituidos inmediatamente. [1] 

(1) Como UQ ejemplo más de aquella 
fidelidad podemos citar el siguiente hecho. 
Al ser transbordado en la Habana del na
vio Dragón al titulado Angd, boques am
bos de flota, el tesoro que éste debía eoo-

Durante el tiempo que estaba abier 
toel mercado de Porto-Bello, iba la 
flota á Veracruz, donde los comer
ciantes americanos transportaban 
con anticipación los más ricos prO' 
ductos de la Nueva España, y de las 
provincias dependientes de ella, y el 
cambio se verifltiabA^^c^J^rímiiuaaé 
condiciones que en aquel mercado. 
Después desepararsealgunosbuques 
para abastecer las islas, iban á reu
nirse las dos escuadras en la Habana 
para volver j untas á Europa. En los 
primeros tiempos arribaban á San-
lúcar, llegando algunas hasta anclar 
bajo la torre del Oro, y después a 
Cádiz, 

Btijo los reinados da Carlos V y d# 
Felipe II traían en grandes cantida
des el añil, la cochinilla, la azúcar, la 
vainilla, el palo campeche y los cue
ros curtidos de la Nueva España; la 
quina del Perü, el tabaco de la Ha
bana, el cacao y otra porción de ar
tículos muy buscados en los merca
dos del viejo continente: pero poeo á 
poco, los españoles fueron desdeñan» 
dose de este comercio, qvte mirabia 
como poco lucrativo, y sus buques 
no traían ya otra cosa que oro, plata, 
perlas^ piedras preciosas, eo cam-
bio de lo cuál llevaban á aquellos ri> 
eos paisas paños, telas, muebles, ins
trumentos aratorios, objetos de tü}o 
vino, aceite y una porción consider» 
ble de otras clases de provisiones de 
boca. Es curioso el sistema usado por 
el fisco en la repartición de estas tner 
caderías. 

Una vez vendidas estas álos nego
ciantes dtí Cartagena, de Porto-Sello 
y de Veracrui, se remiiian á los res 
pectivos corregidores para hacer el 
repartimiento; estos recorrían segui
damente sus distritos y fijaban; sin 
consultar más que á su arbitrio, la 
calidad, cantidad y precio de las mer 
caderías que cada indio debía reci
bir. Estos infelices estaban obligados 
á tomar los artículos que se les da» 
b&n, sin saber la cantidad que forzo
samente iban á pagar por ellos,délo 
que sucedía que muchas veces reci
bían objetos, ctt|̂ # uso les eracomple 
tamente desconocido, y de nada les 
valia el llevar sus reclamaciones ante 
el magistrado; éste rehusaba siempre 
el volver á tomar lo que ya se les ha
bía entregado. 

En efecto: ¿para que le servia á un 
indio, por ejemplo, tres ó cuatro va 
ras de terciopelo?; y lo más triste era 
que se les hacia pagar por ellas cua 
renta ó cincuenta pesos. Había quién 
recibía medias de seda, cuyos pies 
nunca se hablan vestido ni aun de 

ducir á España, se omitió poner en caenta 
nn cajón de plata acuñada, que quedoat>dr« 
do del priinero, sin str visto de nadie; pero 
descubierto por el primer contramaestre 
Jaime Amengua!, éste corrió á presentarlo 
á su comandante, que alabó cual merecía 
tan honrMO proceder. 


